CONCEPCIÓN, 19 de marzo de 2009.

Nº 239 / VISTOS:
la nota de 9 de marzo de 2009, del Comité Regional 


del Bío – Bío de la Cruz Roja Chilena, por la que se solicita el uso de la Sala de Sesiones de esta Municipalidad para el día jueves 7 de mayo de 2009; teniendo presente, lo establecido en el artículo 7 Nº 56 de la Ordenanza Local Nº 5, de 16 de diciembre de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

Exímase al COMITÉ regioNAL DEl bío – bío de la cruz roja chilena del pago por el arrendamiento de la Sala de Sesiones de esta Municipalidad, que le fuera autorizada ocupar el día jueves 7 de mayo de 2009, entre las 17:00 y las 21:00 horas, con el objeto de conmemorar el Día Mundial de la Cruz Roja
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
Secretario Municipal
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